RESOLUCION  N° 054/05

Vistos:

Que don …, esposo de la Sra. …, titular de la póliza de Seguro por Muerte Accidental Nº 2003000001  y Tarjeta Bien Segura Nº 2004000003, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  … de Vida, correspondiente a la señalada póliza;            

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  ya que  ha sido  presentado el 18 de julio de 2005; dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 13 de julio de 2005;                                           

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 14  de setiembre de 2005;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta, que la aseguradora le niega injustificadamente la indemnización que corresponde por la muerte de su señora esposa, consecuencia de una septicemia generalizada, confirmada con una histerectomía uterina realizada días después del parto, según se puede apreciar de la correspondiente historia clínica; que, agrega el reclamante, según el protocolo de necropsia la causa principal de la muerte es una sepsis que no es una enfermedad sino un accidente; que, finalmente, señalando el Diccionario de la Real Academia Española que el término “accidental” refiere a “no esencial, casual, contingente, casualidad, eventualidad, suceso fortuito”, no cabe duda que la sepsis tiene esas características, ya que los médicos que asistieron al alumbramiento en ningún momento pretendieron causarle la muerte; 

Que, por su parte, también en resumen, la aseguradora manifiesta que habiendo sido la causa de la muerte una infección generalizada debido a que la asegurada se quedó con restos de placenta en su organismo luego del alumbramiento, su muerte no estaba cubierta por la cobertura de muerte accidental que garantizaban las pólizas emitidas; que, adicionalmente, respecto del extremo alegado sobre la definición de “accidente”, no basta con referirse a lo súbito o a lo fortuito, sino que conforme a la definición dada por las pólizas indicadas, se requiere de una fuerza externa  que obre súbitamente sobre el individuo, independientemente de su voluntad  y que pueda ser determinado por los médicos de una manera cierta; siendo claro que la muerte de la asegurada se debió a una falla orgánica – sepsis – cuyo origen es interno, no configurándose el caso de una muerta accidental en los términos del contrato de seguro, que resultan exigibles a mérito de lo dispuesto por el artículo 380° del Código de Comercio;     

Considerando:

Que conforme a los documentos públicos que obran en el expediente, en particular el Certificado de Defunción de fecha 11 de junio de 2005, la asegurada falleció directamente  a causa de un edema pulmonar y cerebral, teniendo por causa antecedente una sepsis producto del estado post-quirúrgico después de una histerectomía total;   

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 378º del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro los conceptos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; en este caso, respecto de la póliza de Muerte Accidental Nº 2003000001 tal indicado riesgo, y respecto de la póliza contra Accidentes Personales Nº 2004000003, denominada como “Tarjeta Bien Segura”, si bien las Condiciones Generales refieren a la cobertura, entre otras, de “Muerte” en general, las Condiciones Particulares, que priman sobre las anteriores conforme a lo dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 3º de las Condiciones Generales de Contratación Comunes, especifican en caso de fallecimiento sólo la “muerte por accidente”;

Que esta Defensoría considera que la introducción en las pólizas de las definiciones de “Muerte Accidental”, en el primer caso, y de “Accidente”, en el segundo,  limitando los casos de indemnización solamente a aquellos que pudieran ocurrir dentro del alcance de dichas definiciones, constituye un pacto lícito y como tal vinculante para ambas partes al contrato de seguro;

Que, en tal sentido, siendo el caso bajo análisis a criterio de este Colegiado uno de muerte natural por las razones a que alude el primer considerando precedente, el reclamo interpuesto respecto de la póliza de Muerte Accidental Nº 2003000001 no encuentra asidero, conforme a lo dispuesto por el artículo 200° del Código Procesal Civil;

Que, no obstante,  respecto de la póliza contra Accidentes Personales Nº 2004000003 denominada como “Tarjeta Bien Segura”, la definición realizada de “Accidente” en el artículo 1º de sus Condiciones Generales no comprende con precisión a los casos de “Muerte Accidental” que la póliza pretende cubrir, ya que se refiere dicha definición a “Toda lesión corporal producida…”, y entendiendo conforme al Diccionario de Real Academia Española  que “Lesión” significa “Daño o detrimento corporal causado por una herida, un golpe o una enfermedad”
; esta Defensoría es del criterio que no se encuentra en consecuencia definido en esta póliza claramente lo que debemos entender por “Muerte Accidental”;  a diferencia de lo que sucede, por ejemplo, con la póliza Nº 2003000001;

Que, en ese sentido, toda duda que pueda presentarse respecto de tal situación y sus requerimientos de cobertura debe interpretarse a favor de quien no redactó el contrato, en aplicación del artículo 1401° del Código Civil; siendo claro para este Colegiado que en el caso de autos el origen del desenlace fatal de la asegurada está irremediablemente ligado al hecho de haber mantenido en su organismo, después del parto, restos de placenta, lo que no siendo desde luego intencional, debemos entender necesariamente como de naturaleza accidental  - aún en el caso de supuesta y no alegada negligencia -  en acepción de uso corriente del idioma, que constituye al cabo la pretensión alegada por el reclamante;  

Que tal criterio interpretativo tiene en doctrina autorizada de derecho de seguros amplio respaldo, mereciendo citarse al respecto la opinión del jurista Rubén S. Stiglitz quien al respecto refiere: “La modalidad que adopta la formación del contrato de seguro – la predisposición unilateral del contenido – impide acudir a criterios subjetivos (…). El principio general consiste en que, en caso de duda, es el asegurador quien debe asumir los riesgos de una defectuosa declaración.”, agregando más adelante que “Para alcanzar esta conclusión  debemos señalar que su fundamento está dado en que es el asegurador quien dispone de los medios a su alcance para evitar toda duda por no haberse expresado con claridad. Es que no puede pasar desapercibido que es el asegurador quien se encuentra en mejores condiciones para fijar con precisión y de manera indubitada la extensión clara de sus obligaciones, sin que pueda pretender crear en el espíritu del tomador la falsa creencia de una garantía inexistente”
; 

Que, en consecuencia, en opinión de esta Defensoría el reclamo formulado respecto de la  póliza contra Accidentes Personales Nº 2004000003, denominada “Tarjeta Bien Segura”, resulta procedente por las razones anotadas en los considerandos precedentes, en aplicación de los artículos 196° y 197° del Código Procesal Civil. 

RESUELVE:

Declarar fundado en parte el reclamo interpuesto por …, esposo de la Sra. …, titular de la póliza contra Accidentes Personales Nº 2004000003, denominada “Tarjeta Bien Segura”, debiendo la aseguradora …, proceder a cumplir sus obligaciones conforme a los términos y condiciones de la señalada póliza.








Lima, 12 de Octubre del 2005
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